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D E C R E T O 

 
 
En virtud de las atribuciones que me están conferidas, tengo a bien convocar a 

la Junta de Gobierno Local a la sesión ordinaria el día 20 de julio de 2021 a las 9:30 
horas, en primera convocatoria, y en su caso, en segunda una hora después, siendo 
el Orden del Día, el siguiente: 

 
SECRETARÍA GENERAL. 
 
1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta de la sesión celebrada por la 

Junta de Gobierno Local el día 6 de julio de 2021. 
 
ALCALDÍA-PRESIDENCIA 
 
2.- Dar cuenta de Decretos de la Alcaldía avocando competencias de la Junta 

de Gobierno Local. 
 
ÁREA DE ECONOMÍA, PRESIDENCIA Y RELACIONES 

INSTITUCIONALES 
 
3.- Justificaciones de subvenciones. 
4.- Justificación de Anticipo de Caja Fija. 
 
ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA. 
 
5.- Conceder licencia de obras para nuevo acceso directo al parking del 

Mercado del Carmen desde calle Víctor Fuentes Casas. Expte. 11015/2021. 
6.- Conceder licencia de obras para reforma de edificio catalogado P3 para 2 

locales comerciales, 4 oficinas y 6 viviendas en calle Palacios, nº 6. Expte. 
002690/2017. 

7.-  Aprobación inicial de la Modificación Puntual del Plan Especial “Campus del 
Carmen”. 

8.- Conceder licencia de obras para construcción de vivienda unifamiliar entre 
medianeras y garaje en calle Juan Mateo Jiménez nº 3. Expte. 18137/2021 

 
ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR, RECURSOS HUMANOS Y 

MODERNIZACIÓN DIGITAL 
 
9.- Reconocimiento de gratificaciones por servicios extraordinarios. 
10.- Reconocimiento de dietas. 
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ÁREA DE HACIENDA Y PATRIMONIO. 
 
11.- Denegar bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
12.- Conceder bonificación en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 
ÁREA DE EMPLEO, DESARROLLO ECONÓMICO Y PLANIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA. 
 
13.- Adhesión a la Adenda de modificación y prórroga del Convenio de 

Colaboración suscrito por la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de 
Andalucía y la Fundación Santa María la Real, para la implantación del Programa 
Lanzadera Conecta Empleo, (Programa GPS Empleo). 

 
ÁREA DE COMERCIO Y MERCADOS. 
 
14.- Elevar a definitiva la revocación de concesiones administrativas de puestos 

del Mercado Municipal del Carmen. 
15.- Estimar alegaciones presentadas en procedimientos para revocación de 

concesiones administrativas de puestos del Mercado Municipal del Carmen. 
 
ÁREA DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 
16.- Conceder licencia de instalación de placa de vado. 
17.- Autorizar la transmisión de la licencia de taxi nº 186. 
18.- Iniciar expediente para la revocación de licencias de taxis. 
 
URGENCIAS. 
 
19.- Asuntos que se declaren de urgencia. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
20.- Ruegos y preguntas. 
 
Dado en Huelva por el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente don Gabriel Cruz Santana. 
(Documento fechado y firmado electrónicamente según consta en el margen). 
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